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DEL JUEVES 19 DE ENERO DE 181*.

ITALIA.
Piombino 17 Diciembre de 1814.

Siempre que hace buen tiempo vienen i divertirse aquí desde ía ísfa de 
Elba los guardias de Bonaparte. Las últimas noticias que han dado son que 
Napoleón ha reformado una parte de su casa » y ha rebaxado los sueldos £ 
eos dependientes; lo qual ha causado mucho descontento eo so familia. Di
cto que no cuida mas que del estado militar.

Venecia 18 de Diciembre.
La junta de sanidad ha mandado» por decreto de 10 del corriente 9 qne 

todos ios buques procedentes de la isla de Malta hagan solo una quarenteua 
de siete dias. >

Milán «/ de Diciembre.
■ La suerte de Génova está decidida» habiendo sido reunida esta antigua 

república al Piamonte. Se asegura que el rey de Cerdeña hará su entrada en 
aquella ciudad enloda el mes de Enero..__Este Monarca trabaja con acti
vidad en organizar su exército. El regimiento dé la Reyna está en Niza, la 
legión piamontesa en Con¡9 y el regimiento de «Saluzzo en Novara.’ El ca
ballero Cacherano de Osasco 9 teniente general de infantería» está nombrado 
comandante general de la Saboya. ' .

El marques Paulucci». de Módena» general al servicio de Rusia» y antir 
guo gobernador de la Livonia y de la Curlandia» fue ebnden^do en 1&1 j á 
peca de muerte en los tribunales de Italia»por no haber abandonado la causa 
de un Mooarca con quien estaba ligado por su juramento. Esta sentencia ha 
sido anulada f y se ha reintegrado al marques en sus derechos primitivos. *

AUSTRIA.
Viena si de Diciembre. -s r

En la gazetade Aran se han insertado Jos 11 artículos siguientes» pvo* 
puestos en las conferencias éntre las cinco potencias de Autri* PiUiiii» jU* 
viera» Hannóver y Wurtemberg» como para servir de base al arrcglj.de 
Alemania. '<* • b- kiñfii chry.h -rbto ¿b -:o’r-3? =\d
art. i.V Los estados de Alémániat(comprendido el Austria* y la .Pru4 

stá por sos. paites alemanes) se reúnen pormin pacto, que tendrá el nombré 
4c federación Germánica. Cada uno de ios miembros que entraran ea esta



4% k ■ ‘ - T
alanza renunciará el derecho de separarse de ella sin consentimiento de los 
otros. . . ' , . . ■- ^

2.° El objeto de esta asociación es conservar en lo exterior la tranquili
dad é independencia con r^sfécto ¿ otras potencias, y en lo interior Jos 
techos constitucionales detedas las ciases de la nación. ^ > V

3.0 . Reuniéndose para conseguir este objeto, de que depende el bien ge
neral de la patria, los rDjend>ros de la federacion germinica se reservan to
dos y cada unoí de por sí el libre y ptenb gocéde sus derechos de soberanía» 
en tanto que no se opongan al objeto expresado en- el articuló precedente» 
y á las restricciones especialmente expresadas éh el pacíb fbdefótft8. -

4.0 El objeto de este pacto será desempeñado por una administración 
combinada con la dividen de la AlMhanfo [en cierto número de círculos, y 
consistirá en un consejo compuesto de individuos de los v co-estados, por el 
influxo qne han de t^ener en los estados de su" círculo los respectivos directo
res dé’.eüp*, .según el texto, del acta de federación, y baxo la vigilancia Je 
la asamblea de los confederados. „ -i"-y
i. ,p9 En el consejo dejos directores de círculo i el Austria tendrá dos v<n 
cales* asi como la ÍVuJa; y,el Hannóver, Baviera y Wurtemberg tendrá 
cada uno un vocal. Este consejo» que será permanente» y siempre ¿p rer- 
unirá en la misma ciudad»,decidirá á pluralidad de votos» y se formarán 
otros tantos círculos como vocales deberá haber en el consejo. Sus atribu
ciones serán: i.f*la dirección exclusiva; el exercicio del poder execútivO de 
la federación; la jrepresentadon:de„ este cuerpo en las circunstancias en que» 
deba parecer como tal en sus relaciones con las potencias extrangeras^ y Ja 
decisión sobre la paz y lavguerta. 2.a La admiwsf/ación, juntamente con el 
consejo de los prínctpei y ios estados »tie lo& objctos que seah de la atribu
ción de estos últimos.: 1

6.° El consejo de los estados se. compondrá, de cierto número de casas 
j$e.príncipes».que serán escogidas según su antigüedad»su lustre y la po^ 
ilación de sus estados» de suerte qué ademas dé las antiguas.casas ae pría—i 
cipesv habrá: también, algunas nuevas, jen el caso solamente de que los. esta*' 
dos de estas tengan una población de mas de ico© almas» y de las. otras.de> 
príncipes y de las ciudades libres con el voto conocido baxo«el nombre de 
Curial <5//*HjW«v Este consejo solo tendrá el poder legislativo de la federa
ción de concierto con el .consejo de los directores ?de círculo», formando no 
obstante dos salas separadas, para las deliberaciones, y ,se. ocupará piincipaU 
mente;en.las.disposicionesgenerales que tengmpatjobjfeta el Jbieniestar de 
lo interior; no se reunirá sino una vez al^iño, y solo durarán sus sesiones 
el tiempo necesario para evacuar lós negóéfos que hayan de tratarse.

7.0* Los directores de círculo gozarán igualmente de los mismos derechos» 
y>sqlamente *efi 'A"nstria tendrá la dirección de los; asuntos -era /ler dos cohse- 
josi, lofquél 90 < de be sin embargo entenderse sino, de laexpedíciondeles 
pegcqijpauíí» ii> ,&c£rJ uh ai:/fr*¿¡iovV \ vivona-A I 1, o

8.® El director de cada círculo estará encargado de mantener Jaalianza. 
fodrratJva^ y íras^ decisiobéí^def ex^riaaioHdél1 pbder soberand ert . las. asam
bleas 1 de 1 * cí réule sobpe« los asuntosde guerra ; derdlnigir > la « asamblea dék 
círculo ¿deformar coasustiibunale».laúlt¡maCmstaada para ios estados, dé



tírenlos * cada uno de tos que, según las condicionas dét pactó, tío pueden 
tener ellos mismos un tribunal de última instancia. Sus relaciones con Ids 
estados particulares del círculo se determinarán según su extensión mas 6 
menos considerable, y según pueda arreglarse sobre la división indicada arriba 
-de los estados# teniendo voto viril ó voto curial. El director del círculo no 
exercerá los derechos atribuidos por ,el pacto federativo, en virtud de uti 

?poder que le sea inherente en su calidad de Soberano del pais¿ pues lo* 
otros estados alemanes tienen baxo de esta relación los mismos derechos qué 
él; pero los exercerá solamente como encargado de los negocios del país.

9«° impedir que uri estado particular dé la federación no puedá
comprometer la segundad exterior, cada uno de los que no tienen posesio
nes fuera de Alemania se obligarán á no hacer separadamente guerra cóó 
potencias extranjeras; a no tomar ninguna parte en ellas ; y i no hacer si? 
el consentimiento de la federación ninguna alianza relativamente de guerra^ 
ni ningún tratado de subsidios ni suministro de trocas.5 Si los primeros estados 
que tienen posesiones fuera de Alemania entran enguerra con otras poten
cias, decidirá la federación si ha de tomar parte 6 no, baxo la proposición 
de la potencia que haga la guerra.

io. Los príncipes alemanes renunciarán igualmente el derecho de hacer
se mutuamente guerra> y~someterán'.sus desavenencias á una decisión judi
cial , que se declarará por el consejo de ios directores de círculo y un tribu
nal de la federación, conforme á las disposiciones que lo determinen. Él tri
bunal establecido con este objeto pronunciará también sobre las quejas qué 
le presenten tocante á la violación de las condiciones ó pacto en diferentes 
partes de! país. * ■.' :• i
i ri. El'pacto federativo por sí mismo establece la neéesldadde una cons
titución de los estados en cada uno de ios países pertenecientes á Ja federa
ción que determine un mínimum de los derechos de cada uno de ellos ; pe
ro dexará én Jo demás á cada país en particular la libertad, no solamente dé 
hacerlos mas extensivos ¿ sus estados, sino también de darles una constitu
ción apropiada ¿ los usos y naturaleza del pais, <5 según el carácter de sus 
habitantes. .
‘12. El pacto federativo fixará ciertos derechos , de que todo aleman de
be gozar sin reserva en tocias las -partes de Alemania, por exemplo, el de~ 
emigrar baxo ciertas restricciones, y el de entraren el servicio militar ó ci
vil en otros estados de Alemania.

GRAN BRETAÑA. ‘ V
:* ^ * ■ ’/ ■: .y../ t j • -■- . ■ tí: í. * i *

Londres de Diciembre, ^
Lord Báthurst, ministro de Negocios exírangeros, ha comunicado a! I&rd 

Corregidor haberse hecho la paz con la América , y que cesárim Tas hostil!-; 
dades luego que estuviese ratificada por el presid¿nte delosEstadüivUútdoii 
El Príocipb'Hegente la ha ratificado hcy^, y se ha réiáitidó él tintado inme
diatamente á “Poftsmouth para enviarlo América. 1 ¿ ^ ”

Lor dCastiereagh debe bailarseeú Londres a la abertura del parlamentó. 
Lord CUncarty le reemplazará en ¥fcaté ll : - -Iv¿ *



La flota mercante para las Indias Occidentales compuesta de 220 yetas, 
convoyadas por siete baques armados, ha salido de Falmouth con buen 
▼iento. ^ j

Existe en Perth un oficial que se halló en la batalla de CuHodeh, y goza 
buena salud. Uno de sus camaradas ha muerto hace poco tiempo á la edad 
de 104 años. • # 1

El 22 del corriente salieron seis fragatas holandesas del Texe?, mandadas 
por el conmódoro Tulleken, para escoltar el convoy del Mediterráneo* Se 
dice que su destino ulterior es una expedición contra A rgel, si el deyno 
quiere entregar los prisioneros holandeses que tiene cautivos.

El coche de gala destinado para lord Welungton es de una magnificen» 
cia casi igual al que regaló el gobierno al príncipe de Órange. ; w'n

El .restablecimiento de la paz con los Estados-Unidos no ha. tenido .en 
los géneros ni en los fondos de Inglaterra aquel inflaxo que debia esperarse. 
JE1 precio del algodón no se ha aumentado ni se han presentado comprado» 
res. Los fondos estuvieron ayer durante un momento un medio por 100 mas 
baxo que el lunes» y después han vuelto á subir.

m t , >

, , •, .ESPAÑA. . Vi 'V V.';*

Madrid 18 de Uñero de'i8re. ¿ '
s' .1 "■ • •• i . < , ■ - ■: r 3 ¿ ... ' :>

El dia 18 de Setiembre ultimo fueron admitidos á felicitar á S. M. por 
su restitución al trono, y besar su Real mano y la de SS, ÁA. Jos Sres. In* 
fantés D. Cárlps y ,D. Antonio , en nombre de la viila de Villamartin, rey- 
no de Andalucía, él Excmo. Sr. D. Pedro^Águstin Girón, tenientefgeiteral 
de los Reales exércitos , y D, Bernardo de los Rios, yeqinp.^déiella^ eí 
primero de los qialesarengó á S. M. en los,«términos siguientes.; ^ : ¡i1* .

„ Señor : el ay untamiento de la villa de Villamartin rinde- i L. P. de 
V. M. los mas tiernos hemenages de amor y reconocimiento, y en medio 
de los escombros y ruinas de gran parte de, su población, que siendo castigo 
dei tirano las. tiene por el monumento mas glorioso de Ja lealtad; que siempre 
conservó á su Rey, patria y religión,goza el alto honor de felicitar á V. Mí 
tentado en el trono de sus xhayores ; trono pararcuya'defensa no se dolerá de 
Siifrir iguales males ti lo exigiese la necesidad, asi como implora del Altísi-- 
rao ilumine á V. M. para el acierto y para felicidad de la heroya España.”

1 •' .

En el mismo dia tuvieron la honra de felicitar á S. M. el conde de Cía-, 
vijo, í>. Antonio Martínez Salcedo*, Jj>. Pedro Josef de Mata, y D. Santos 
Sánchez á nombre de la villa de Carayaca; y ei primero dirigió á S. M. el 
discurso siguiente: ‘ V i , v

5 ^ñpr1% villa de Caravaca, la primera que en vuestro rey no de Mur
cia $¡zq por suReyá M , y que si ernp remiel á vuestra Real Persona en 

ía jrecoñojqjdo el gobierno,del usurpador, se presenta á feli- 
JÍsjÍI? RPf-$$ í8)9POgp-,adVenJuiientó aí trono de su%augastbs progéH 

nitores, y a-renovar el jur,arpentp de hon?enage,,y fideiidad que ta^Ltas ve-j.
‘^'*«5 TíMentes,yernos, arroadw toj^p» para 

«ostener a V. M# en el solio y defensa de la religión santa dé nuestros padres.’*?



rr ARTICULO Df? OFÍCKK'i 3*Tri
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V'
í?. m ?m ' f; ? v-

■;i .; : • • •,
, Queriendo el Rey nuestro Señor dar ai Exército de Reserva? de Anda
lucía úna ¡prueba positiva del aprecio que le merece el ¡distinguido mérito 
que contraxo en la memorable y gloriosa Campañar del. año deiSiy, espe
cialmente en la toma) de Pancorbo, batallas de Soranten » de JoVPirineos y 
de la Nivelle, y acción del 13 de Octubre» se ha dignado conceder á sus 
bizarras Tropas una Cruz de distinción ¡pendientedel ojal'de )a! casaca»'bón 
una cinta de color de naranja con filetes azules en sus orillas» la qual será 
de oro y esmalte para los Generales» Gefes y Oficiales, y de bronce para 
los demas individuos; teniendo una y otra por un lado*el busto de-S. M.» 
y al rededor una inscripción que diga: El Rey al Exército de Reserva de 
Andaluch; .» y por - el ;v ireverso T en su centro él año rea qúe dicho -Exército 
mereció esta distinción Y expresado por el número 1813 » ¡y al rededor la ex
presión de las principales acciones» como son Pancorbo* Pirineos y Nivelle, 
eon arreglo al diseño aprobado por S. M.; pu di endo usar, dé la primera sin 
necesidad de nuevo requisito qual^juiera de los individuos de la clase de Sar^ 
gentos abaxo luego que sea promovido á la de Oficial.

YA fin ¡ de evitar abusos en el goce de esta distinción , concedida sola
mente á lps individuos;dé armas que se'hubiesen abatido á lo menos en dos 
de las referidas cinco acciones* i; fio ser q!ue . heridos ea alguna de ellas no 
hayan podido pelear en las demas por tan legitimó’motivo ; es la voluntad 
de S. M. que en el supuesto de estar en Andalucía la mayor «parte de Cuer
pos \jue compusieron el Exército de Reserva, de que foe General en Gefe 
el Conde del.iAbhbai, actual. Capítati General de 4 Andalucía Y se establezca 
á su elección una Junta de tres Gefes de los que hicieron dicha. Campaña 
de 1813, á la qualdeberán dirigir, los Coroneles o Comandantes de Regi
mientos que asistieron á ella relacione* ex&ctas baxo su firma y la de un Ofi
cia! dé cada clase dé los individuos de sus respectivos Cuerpos que estuvie
ron end os de dichas acciones con las armas en la mano. Asimismo se remi
tirán á la expresada Junta las instancias ide los Gefes, Oficiales de Plana 
Mayor , y demás acreedores á la mencionada ¡condecoración que no hicieron 
servicio en las filas, ó que corresponden.* Cuerpos qúe no fueron del Exér
cito de'Reserya ; y hecha por la Junta la competente calificación de haberse 
batido en dos de las referidas cinco acciones, según queda prevénido, se pa
sarán estas y las relaciones que presenten los Cuerpos al expresado Capitán 
General, y este Gefe las remitirá al Ministerio de la Guerra para la expe- 
dicion del correspondiente diploma , sin el qual no será permitido áminguno 
el - o so 'de. aquella condecoración. De Real orden, lo comunico á V. para 
su inteligencia v demásefectosconvenientes. Dios gúarde á. V. mochos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1814.

1 Circulares de la Tesorería general* > ; ;
. i.a En 9 del presente ines rae dice ei Señor Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda do que copió: j.;:0 r
• ;.m C^otir esta fecha digo á la Junta .de Montes pios Ministerial_y ¡de Ofici-r 

ñas,loque sigue:Penetrado el Rey 'nuestro Señor de las razones,que^V. E.



expone en su informe sobre la pretensión de Doña María Ramona» Doña 
Gabriela y Doña Rosa DaJp., hijas huérfanas de D. Francisco Xavier, Ad
ministrador general-^ue -füeclela! Rerita del' Tabác&/ y de la justicia cón 
qiiea'si éstsnneómo otras interesadas han solicitado el* gocé de dos pendones 
dé viudedad ¡por haber contribuido sus maridos ó padres á dos Montes pio¿; 
se ha servido deciárar ^por regla general » que las viadas o huérfanos de lote 
que «stetiehesté caso disfruten ambas pensiones/En cuya' consecuencia de- 
benen iranias bijas de Di Francisco Xavier Dalp al gocé de la pensión que 
disfruto su difunta^madre en el Monte piodeOñcinas, sin perjuicio de con
tinuar disfrutando de la del Monte pió Ministerial , que se les declaró pot 
drden. de 30 de Setiembre-del año próximo pasado.” ’
. Lo que traslado &c. ■ • ■- ---
• A >-.«!*• 1. .. > / i V j» Á, . »!L '■ 1 ■ .... i ■: j • ¡  ....................... -Z *'

'. 2 *>\ ’ El Señor Secretario de! Despacho de Hacienda me comunicó con fé
rula de 29: de Diciembre dehaño próximo pasado la Real orden que sigue : r

„El Rey nuestro Señor penetrado de la urgente necesidad que hay dé 
socorrer á las fábricas de salitres y pólvora', y enterado de la asignación dé 
fondos hecha por la Dirección General de ’ Rentas, se ha servido mandar» 
entre otras cosas, que por esa Tesorería General se circule órdén ’á las der 
más del Rey no, ¿ fin de que las demás Subalternas, en quanto otras aten
ciones muy urgentes lo permitan 4 atiendan respectivamente á la urgencia dé 
las expresadas fabricas.=De -Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.*'

Y la traslado &c. - »

Copia de un oficio pasado por el Ministerio Universal de Indias al dé 
la Guerra.

. „Excim>.Sr« : Enterado el Rbt de una exposición que ha hecho el señor 
marques de las Hormazas como hermano mayor de la comisión encargada 
de la administración de los hospitales Generales de esta corte, en solicitud 
de que se facilitasen para los mismos algunas sábanas y mantas de las éxls- 
temes en los almacenes de Pasages ; deseando S. M. contribuir con quántó 
esté de so parte á que los militares enfermos disfruten del alivio qué exige 
la humanidad, y multiplicar las pruebas de lo mucho que anhela proteger 
tan loables establecimientos, se ha dignado resolver se entreguen ¿ disposi
ción del citado señor marques de las Hormazas con aquel objeto 1500 ca
mas compuestas dé 1500 gergones, otros tantos cabezales , igual numero de 
cubrecamas de lana, y 3® sábanas. Lo que participo IV. £• de Real or
den para los ^fectos convenientes en el Ministro de su Cargo. Dios guarde' 
i v . E. muchos años, Palacio *i5 de Enero de iSt 5. = Miguel de Lardiza- 
bal. = Sr. Secretario del Despacho dé la Guerra/* •

El Rey se ha servido nombrar para la dignidad-de maestrescuela de la 
iglesia catedral de Cuenca, vacante por haber obtenido la canongta magis
tral de la misma D. Cristóbal Amat y Socolis, á Dé Agustín Sánchez dé'- 
Villalobos, canónigo dé la: iglesia catedral de Zamora, y gobernador dé este 
obispado: 4>ara esta canongíaá D¿ Gerónimo lareoSo, cura del lugar de



Vez de Marbanen la! propia diócesis: para!ad^oidaddete$oren>*va- 
cante en la iglesia colegial de Logroño por fallecimiento de H^Tibufcio An-Í 
tjpnio Badaran á D. Cecilio Lasuen r para el beoeficio/préstanu>deOfccP 
Á querías? en el obispado de Cartagena > yacanterpoi rénunctzáeJD.iJosef! 
Trigueros,.^ D¿ Antonio María Saint dcAa^Mata^para el beneficiosérvi-T 
de.ro de ja iglesia parroquial dé la villa dé Sotillo * obispad©-de Osroa,va-^ 
cante por muerte ae D. Gervasio Verde idartinez Calderon,á D Manuet 
García. Y deseando S. M. premiar el mérito distinguidQ. del.presbítero D^l 
Isidoro Salazar en los servicio^honr osqscampaña qqe. ha .hecho en Ja, di- 
tima guerra contra lo? enemigós ^t trpa'aiirante ta maíión <lé estos,rey7(. 
nos , se lia seryid9„póii^^rar:I^ para. elvbe^fi<áa simpl^.##¿damoz,vafiapt^ 
<$>[ D..Se]ba|ti^j d^i Aguila?
dignidad de arcediano de S, Felipe de Xátiva en la iglesia metropolitanada? 
Valencia : para el medio pontificalrde. Peña flor en ¿1 arzobispado de Sevim 
lia, vacante: por muerte de D. Francisco Rodríguez: Gampomanes * á Doir- 
Aiitonio Alloe , capellán de ?, honor^enlaiReáfc capilla >y y pafca el beneficio^ 
jkésramoMe Mezqukil^vaeanfepor ftlletítmentode D. PedooJoSefiGeiir-/ 
fote í y ét beneficio'dé Horbaéhuélos yqué ’h^ -yac^tib por ladé Di Apoli-* 
ifar Máríáf Crespo^ khd''yq'ótioSe^ltob»^ádd dé'Coirdoba» á í)? Jd^cf'Ñá*^ 
vkrro yÁíbá, . ' : ***; •’ 5 ;; '" * 5; vo*,l

.U'i -ti

El Rey ha servio cpnj^r la-aYiibd^!!? ¡^c‘P|Wtofícto;|
01 Juan Rosi^ teniente de cazadoresde miljcias je 1$ misma plazaascen-y 
so á .capitán, en ^l, regimiento infantería de-la Lu^ianai á'D,JoíefB£rnardo 
Heyia, teniente de dicho cuerpo:: grado de tejiente coronel; doLinfántería 4 
P. Ciriaco Ramire^ ptor losi méritos que contraxo en lareconquhfc? de la 
plaza de Sto,*Domingo; grado de tenientecoronebér* el regimiento infante^ 
xia de la Ha va na alcapitandegranaderos IXPedroGastilla ¿grado de capi
tán á D. Francisco Rodríguez Lambarri, teniente delrégimierttó infámerm do 

’ la Luisiatia ícodipañfía de milicias á D. Luis Gáy ámyteniéhtedfel regimiento 
de la Lüjsiana t grado dé 'coronel á‘ DlTOgüet PálatínO^ comandante^,del iM 
cér batiilon dél fisto5 de Puerto-Rico i gh do deienifeiite' coronel alcapitán dd 
granaderos del mismo cuerpo D. Marcelo Por rasa. Asimismo ha conferido' 
o. M. en érvireyhato del Pena el gobierno .político y militar de.MQXos .al 
coronel D. Joset Santa £ruz y Villayicencio i él.dél Callao ql ¡subinspector 
gene|al,de las tropas dé aquel rey no-e{ mariscal je campo 1)^ Joaquín jp la 
Pezuela: .ha ¿ptom^v ido á ;tenipnte alí snbjt^meiíte: 0*.iFranciscaVjilaqueva* 
ayudante de la plaza de Maracaybo; y al teniente coronel I>. Ranspty Santa? 
cilia 9 secretario del goWiernode la capitanía 1 generad de la ¿slade StOiHptfiin- 
go*se ha. servido nombrarle S. M. comandante general de ia-frontera!dei 
norte de dicha isla. ••• • .-5. na

-z'rt. -ct • ' ;.-v 1 .i..'.*.; '(s,' /•.. voq , oi-.i'iiV’ b'j i.*•"(''#¿a",»t th ¿aicil
** En! atención ^loS • d^tá^gnidoijméritOÍ y^séAriHpS'dé^bf JcjaOtjtr PéikHsE 
y^fenéi5 id tendeóte 5de^eidícitd*y ere ‘ ti ^p&tfncil RbLeótf, ^ at aél iáidb p¿^ 
triotismo qire constantemente lia acreditado, se ha servido el Rey nuestro 
Señor concederle fr gradardé erar supermimerarta de ía 'teaty dis'tíngüid'a 
orden española de Cáik)S Hi. 1 -- rlfA Ji. i.



-' El Rby nueséro Señor- se ha dignado aceptar i D. Francisco Antonio 
©iaú Ramirel,■abad párroco del lugar de Salas dé la Ribera, en el obispado 
de^ Astovga > la^ndonaéion qué enr celebridad dé; su Feliz regreso al t roñó 
&icel»l Real erario de tor? 1^624 ts< y 2$ fnrs. vn. conqoeha contribuido 
para las trdpasóy ‘otras i|rjgencias de la corona en- los' años 1808 y siguientes 
hasta<i*8(i^; mandando' queden sú Real nombré' selé dén gracias* y sé publi- *’ 
que en la gaceta; .•■y/-- -'O; *> '

Habiendo procedido’en la ádnSinísfcracion de córreos de Zaragoza al réconoci- 
miento'dé Óartás atrasadas ^¡el año* dé. ifto$ parí' verificar la qúsma de las qúe cor
respondiese según ordenanza , fueron'reservados'dé ¿Ha los Vales y documentos si
guientes 1 un vale de g6ó:pesos r(úm;'44Í2O9 i fívór de Doña Josefa del Rio 
y- Zarate, que debió presentarse para sd1 retiovacim¿ en Abril de 1809í obro idéin; 
núint. 4360.4 $: otro ,de 150 pesos núm.449458:/i Favor de D. Antonio Pablo 
de Udaeta, quedebió presentarse parasuTenovacíoh en Diciembre de 1808 : otro- 
¡demonárh.. 258345/: ottP de 150 pososni»úfl!kra4 55to. á favor de.D. Juan Sin- 
tes, qué debió.presentirse,5a igual. tiempo,otrg ¡d,e 300 peses núm. 109619 i 
fa^or de Dj Manucl de Yela. fuyjO último endosofecho en,Barcelona es á favo* 
de D.?Pcí^ro, Áyentin ,r y debió presentarse en Diciembre de 1806: otro de/150, 
pesos núrarig 1418 á favor oé D. Rambn Nuñez, y endosado á favor de A ven- 
tin, ídem: otro de 150 pesos núm.' 254396 á favor de D. José Pares,.y endo
sado á,favor de, dicha Aventin. idem; y ademas otros papeles interesantes f dirigi
dos i DV^ábfíérZava^ interesados á quienes pertenezcan acudirán á la di
lección géáéra! dé correo!*', en dónde les serán eut regidos legitimando 6us personas» 
f - "Se halla ^vacantecl magisterio de-primeras letras de la villa de Atíenza, cuya; 
dotación -es dé*Í4*}-rs.’áfiualéi* . pag^dos mcnsualmínte pór el mayordomo de pro-¿ 
píos. Se' admiten memoriales hasta <fin de Febrero de esté aliof y los pretendientes 
loa dirigirán.ai secretario dei ayuntamiento de dicha villa.

Cartas morales consolatorias de un jmciino á susobrina, y en ella i todas las 
señoras qué sé hallen afligida» con Ja falta de marido, hijos, parientes» protectores 
ó amigos.»;en )as que procura persuadirlas á la resignación en la d.i^na voluntad» 
y,aliviatlas y divertirlas con varias inocentes jocosidades; segunda ediciónun to
mo en 8.° Se hallará £ 8 en pasta y 6 en rústica en las librerías de Hurtado» 
calle de las Carretas» y de Villa , plazuela de Sto. Domingo.
/ MÓreau en su despedida de la América: drama en un acto, por D. Francisco 
Paula Garnier. Se vende en la librería de Hurtado, calle de las Carretas, donde 
también sé hallará el drama dé‘los Ar api les, del mismo autor.

' Manualdc'curiosos , y almanack para señoritas con varias curiosidades, y en ca
da mesuntviñeta. Sehallará i ó rs. en !á librería de Castillo y de Higuera, gra
das déS. Felipe el Real.

Pigmalion si escena lírica puesta libremente en verso castellano por D; Francia- 
co/Durane segunda edición, corregida.r» Dtdo, abandonada^soliloquio trágico» 
dispuesto en versos de la traducción que hizo D. Tomas Iriartede los quatr'o pri
meros libros de la Eneydá de Virgilio, por el mismo. Se hallarán en las librerías de 
Castillo, frente. áftas gradas Fftlipe; dcCccro.qalle de Cedaceros; en su
puesto» calle de Alcalá» y en el del diario, (rente i Sto.Tomas: á real cada una.
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EN LA IMPRENTA REAL»


